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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION

Dirección General de Administración Local

RESOLUCION por la que se visa la 
modifiicación de la pilaotidla del 
Ayuaiitiaimionio de Pedrajias de San 
Esteban (Valladolid).

'Obseirvado leirror nnaiteriai en la re- 
Sfolujción de esta Dirección General, de 
feicha de 12 de febrera último, en la 
que se otorgaJba visado a la modiifica- 
dón de la plantilla del Ayuntamiento 
de Pedrajias de San Esteban. (Valladb- 
lid), en cuanto al igirado retributivo 
asignado a las plazas de guardias mu
nicipales, se rectifica la citada resolu
ción. en el sentido de que las tres pla
zas de iguardias muniicitpales, que re
sulten. de .tiran8fo.rniar, cuando va
quen, una plaza de vigilante y dos de 
serenos municipales, quedan clasifica
das œ el G'iupo C) Servicios Especia
les, con el grado retributivo' 4, y fi
jando la edad de jubiiaoión en 65 
años.

Madrid, 12 de abril de 1973_El 
Director igen.0ral, P. D., ¡ePseoretiario 
general, Jiavier Bilbao Amezaga.

i-777

ADMINISTRA^mROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL^

Rectificación^ de anuncio ,

Por el presente se bace público que 
queda rectificado el anuncio de expo
sición pública de los pliegos de con- 
'diciones facultativas ¡de las obras de 
ví.as pravinciales de Cuenca de Cam
pos a Ceinos, Villalba de la Loma a 
Mayorga y de La Seca a Rodilana, 
publicado en el último párrafo del- 
.anuncio inserto en el “'Boletín Oficial” 
de la provincia, número' 90, del día 
18 de abril en' curso, debiendo- decir: 
“D'e igUial modo y cumpliendo lo dis
puesto- 'en- el artículo 24 del vigente 
Reglam'ento de Contr,atación de las 
Corporaciones Locales, los pliegos de 
condiciones facuitatiivas de las obras 
a que hacen ireferencia este anuncio, 
se encuentran, expuestos al público, en 
el plazo de ocho- -días, horas y oficinas 
yá indicadas, durante el cual se po
drán formular las reclamaciones que 
se estimen, oportunas”, en- vez del tex
to -que apareció en moncionado último 
párrafo- del anuncio ya dicho.

Valladolid, 19 de .abril de 1973.— 
Por el presidente el secretario general, 
Juan Francisco Gil Sastre.

1-853

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de ' . ' Inmobiliarios

EDICTO

Nuevo regimen de exacción de ia 
Contribución Territorial Urbana

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y Nor
ma 26.®^ de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966:

I .° Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y rentas catastrales, líquidos 
imponibles y bases liquidables de 
cada una de las fincas urbanas inclui
das en los términos municipales de 
Quintanilla del Molar, San Pelayo, 
Torrelobatón, Valdenebro de los Va
lles y Villavellid, habiéndose utilizado 
para su asignación los tipos de valo
ración e índices correctores aproba
dos por la Junta Mixta de represen
tantes de los contribuyentes y de 
la Administración.

2 .° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 
período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de
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los contribuyentes están a su dispo
sición en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3.° Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re
cursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en reposición 
en el plazo de ocho días, por infrac
ciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos moti
vos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el plazo 
cinco años, por manifiesto error de 
hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el siguiente al de la notificación 
individual.

En Valladolid, a nueve de abril 
de mil novecientos setenta y tres. 
El administrador de Impuestos Inmo
biliarios, Manuel Martín González. 
V.° B.®: El delegado de Placienda, 
Jesús Carrillo.

1739

ADMIMISTRACION MUNIC1PAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Marceli

no Tesedo Granados, solicitud de 
licencia para apertura de un taller de 
reparación de vehículos, chapa y pin
tura, en la calle Andalucía, 2, dup.; 
por la presente se hace saber que 

quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

ValladqJid. [^ de^ 

J^ ^GG PREVIO

marzo de 1973- 
de Santiago y

1.448—1.645

Nuevas actividades
Habiendo presentado Talleres 

Electromecánicos «BYS», solicitud 
de licencia para instalar un taller de 
fabricación y bobinados industria
les, en Camino de los Mártires; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de marzo de 1973- 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

r,7'  , 1-450—1.646

MEDINA DEL CAMPO
Por don José Luis Tejo Martín, se 

sol liait a lioencia municipali para el 
ejercicio de la aictiivádiad de indmtria 
'dedicada a la recuperación de chajbaz- 
Tra en la Ganretena de Madrid-Conu- 
ña, Km. 160, de estte Municipio.

Lo quie en cumplimiento de lo es- 
tablecido en el artículo 30 del Re- 
tgllamenlo de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, pana que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
moldo por la mencioniada actividad 
que se pretende instalar, puedan for- 
míuHar las observaciofnes pertinentes, 
■en el plazo de diez días a contar de la 
insereñón del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

197^-rr§*b •'_ajigald'á,6 Ignacio Sánchez
Le pez. . ,

FeoO ortendo
1.336—1.647

■“WI^IWTel campo
Por don Alfonso Rivillas Jurado, 

en nombre y representación de su 
padre don Antonio Rivillas Casado, 
se solicita licencia municipal para el 
traslado de 'la actividad de fábrica de 
anisados y compuesitos, instalada en 
la Carretera Madrid-Coruña, km. 159, 
Hm. O, a la misma Carretera, kiló
metro 160, de este Municipio.

Lo que en cumpEmiento de lo es
tablecido en el artícuilo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados del algún 
'modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Medina del Campo, 14 de marzo de 
i^y3:_ET ájeaide, Ignaci'O Sánchez 
L^ez. ' *

’ ‘ I.310—1.648 

in7So—f-
'"'''MEDÎNÀ^EL CAMPO

Por don Miguel Gómez Sebastián, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de 
juntas y chapado tableros madera, en
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la calle Cáceres, números 20 y 22, de 
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
:se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
•que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, 14 de marzo 
de 1973.—El alcalde, Ignacio Sán
chez López.

1.311 — 1.649 
0 ___

MEDINA DE RIOSECO

Pioir don Emilio Herreras Sampedro, 
se soiliciitia Ucenciia municipal para el 
ejeircioiio de la aotiivildad de salón' de 
jnegos reareatiivos (ifutbohnies), en la 
planita baja de la finca número 1 de la 
calle dél Capitán García Ganges, de 
este Municipio.

Lo qne en cumplimiento de lo es
tablecido œ el artícnlo 30 del Regla- 
miento de 30 de ncxviemibre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resuiltar afectados de algún mo
do por la menicionada actividad qne 
se pretende instalar, puedan formular 
las oibserviaciones pertiinentes, en el 
plazo de diez días a contar de la in
serción 'del presente edioto en él “Bo
letín Oficial” de la provinéia.

•Medina de Ríoseco, 29 de marzo de 
•1973.—lEl alcalde, Manuel Fuentes 
Hernández.

ft-. 1.534—1.650
• - --------------

MELGAR DE ARRIBA

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días,, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 

;ante quien y como corresponde, con 

arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Melgar de Arriba, 8 de abril de 
1973.—El alcalde, Tomás Fernández. 

1.742—1.651

IU
PORTILLO

De coufoirmldad con lo dispuesto en 
él artículo 88 del Reglamœto de Con
tratación de lias Coiip'Oir.aci'on'es Loca
les, mediante ai presente anuncio se 
hace ipú'blicó que va a procedeirse a la 
devolución de las garantías definiti
vas impuestas por los siguientes re
matantes :

Don Cesáreo Navarro Prieto, veci
no de Puente Duero, paira responder 
dél apirovedhamiento de 2.016 pinos 
de aalareo en él monte 'Llanillos Pa
rrilla, campañ'a 1966-6)7.

Don Aniastasio Vicente. Quinzaños, 
vecino de Aloazarén, piara aprovecha
miento de corta ide 691 pinos del mon
te 'Corbejión y Quemados, campiaña 
de 71-72.

Dion Conrado Pérez Rodríguez, ve
cino de 'esta' villa, para él aprovecha
miento 'de fruto de pino albar de los 
monties Marinas Arriba y Abajo , Lla- 
nillos-iParrilla, ciampiaña forestal 72-73-

D'urante id plazo 'de quince días, a 
partir del siguiente al de la publica- 
ción de este anuncio en él “Boiletm 
'Ofiicial” de la proviUcia, podrán pre- 
s en tarse redliamlacion'es quienes creye
ren tenier algún derecho exigible a los 
adijudieatairios, por razón del contra
to garantizado.

Portillo, 7 de abril de 1973.—^E1 al
calde, Mario Acebes Pérez.

1.706—1.652

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 33 de 1973, 9ue sé 

siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiuno de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Antonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia n.° cuatro de ésta ciudad y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Tomás del Campo Tomás, casa
do, mayor de edad, industrial y ve
cino de Valladolid, Paseo Zorrilla, 
número 27, representado por el pro
curador don José Menéndez Sánchez 
y dirigido por el letrado don José Ma
ría de Castro Alcalde, y de la otra, 
como demandado, don Adolfo Me
dina Muñoz, mayor de edad, casado, 
agente comercial, con domicilio en 
calle Reina Isabel, 2, 2.° izquierda, 
Avila, éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Adolfo Medina Muñoz, ma
yor de edad, casado, agente comer
cial, con domicilio en calle Reina 
Isabel, 2, 2.° izquierda, Avila, y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de dieciocho mil pesetas de 
principal, cuatrocientas cincuenta y 
siete pesetas con ochenta céntimos 
de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, con
denando a referido demandado al 
total pago de las costas del pro
cedimiento. Notifíquesele esta sen
tencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Anaya 
Gómez.—Firmado y rubricado».

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez que la ha dictado estando
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celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Olalla 
Mariscal.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demanda
do, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiséis de marzo de 

rW?ro^?CfeífWRP^tenta y tres.—Félix 
■flail’d ^lüis^^ 1

'-^deíriquí 1-575 1-653 
Ptos. ^50 1

EDICTO

Don Manuel González Nájera, magis
trado, juez de primera instancia 
número tres de San Sebastián y su 
partido.

Por el presente edicto, se hace 
saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y con el número 230 de 1972, 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del procurador don Rafael 
Stampa Sánchez, en nombre y repre
sentación de don Emilio Matarredona 
Velasco, contra don Timoteo Alonso 
Tejo y su esposa, sobre reclamación 
de cantidad, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta, por el término de 
veinte días, los bienes embargados al 
deudor y que son los siguientes:

Piso séptimo derecha, tipo A, nú
mero veinte de orden, de la casa en 
Valladolid, calle Nicasio Pérez, núme
ro 21, consta de pasillo, cocina, aseo, 
cuatro habitaciones y un trastero en 
planta sótano, tiene una superficie de 
setenta metros y veinte decímetros 
cuadrados; linda frente, entrando, 
caja de escalera; fondo, casa Santa 
Lucía, número treinta y ocho; dere
cha, patio de la casa, e izquierda, calle 
Nicasio Pérez.

Se valora en la suma de trescientas 
mil pesetas.

Piso séptimo centro, tipo B, de la 
casa en Valladolid, en la calle Nicasio 
Pérez, número veintiuno, consta de 
pasillo, cocina, aseo, cuatro habita
ciones y un trastero en planta de 
sótano, tiene una superficie de sesen

ta y tres metros y veintiún decíme
tros cuadrados; linda frente, entrando, 
caja de escalera; derecha, piso dere
cha; izquierda, vivienda izquierda, y 
fondo, calle Nicasio Pérez.

Se valora en la suma de doscientas 
mil pesetas.

Y para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
diecinueve de junio y hora de las 
doce de su mañana, haciéndose saber 
lo siguiente:

i .° Que los bienes salen a subasta 
por segunda vez y por el precio de 
su tasación, del que se rebajará el 
veinticinco por ciento, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta.

2 .° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la misma.

3 .° Que los títulos de propiedad 
de los bienes se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría, para que pue
dan examinarlos los que quieran 
tomar parte en el acto del remate, 
previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después 
del remate, ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos.

Dado en San Sebastián, a cuatro 
de abril de mil novecientos setenta y 
tres.—Manuel Gonzalez Nájera.

1-733—1-654A>—r-
..P^^NCIA^NUMERO i

Don Juan Segoviano Hernández, ma
gistrado, juez de primera instancaa 
número uno de Palencia y su par
tido.
Hace saber: Que el día diecisiete 

de mayo próximo, a las doce horas, 
tenidrá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, primera pública y ju
dicial subasta en quiebra, de la finca 
embargada como de la propiedad de 
don Manuel Panedas iRedondo, en los 

autos de ejecución provisional de lau
do arbitral número 112 de 1968, a ins
tancia de doña María 'Angeles Alonso 
Sánchez, representada por el procu
rador señor Tinajas, contra don Ma
nuel Panedas iRedondo, representado 
por el procurador señor Camino.

Finca que se subasta
Una finca rústica en término mu

nicipal de Mucientes, parcela 5 de la 
H. N. del Plano General de Concen
tración Parcelaria, de 4-48-49 Has.» 
que linda al Norte, Saturnina Tubi
lla; Sur, Mercedes Vallejo; Este, arro
yo de los Pradillos, y Oeste, camino. 
T-° I-333- 74- 186. 8.054 ^- Valorada 
en 107.386 pesetas.

T dvert encías
Primera. Que la presente subasta 

se ha .acordado en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 1.513 de la 
Ley de Enijuiciamiento Civil.

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Tercera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado 0 en el establecimiento des
tinado al efecto, al menos, el diez por 
ciento del valor de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que el remate podrá ba- 
cerse a calidad de ser cedido a un 
tercero.

Quinta. Que la finca aludida se 
saca .a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, a ins
tancia del acreedor, conforme estable
ce el artículo 1.497 de la Ley de En
juiciamiento Civil y que los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad se 'encuentean de manifiesto, 
■en la Secretaría de este J.uzgado, a 
disposición de los posibles licitadores, 
para su examen .

Dado en Palencia, a cuatro de abril, 
de mil novecientos setenta y tres.— 
'Juan Segovianó' Tíemández.—El se
cretario judicial (ilegible).

I-773-I.65S

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL..
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